
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLÍVAR 

Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00842 00 

 

Por reunir las exigencias del artículo 314 del Código General del Proceso y 

conforme a lo solicitado por el accionante, el Juzgado dispone: 

 

1.- ACEPTASE el desistimiento de la solicitud de matrimonio civil formulada por 

MAWER JHONZY SALAS REINEL y LAURA ANDREA NOVA SÁNCHEZ. 

 

2.- NOTIFÍQUESE a los interesados por el medio más expedito de la presente 

decisión. 

 

3.- ARCHÍVESE el presente trámite judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 82 hoy 04/12/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Gabriela  Mora Contreras

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d543469ea1b0eefdecdefa73396337b498fd14a5ae9f8d3582d04e72ff75fcdd

Documento generado en 01/12/2023 09:28:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


